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NGOL.- Con el objetivo de 
fortalecer la capacidad operativa 
del municipio y mejorar la 
respuesta ante diversas 

necesidades de la comunidad, la 
Municipalidad de Angol presentó 
oficialmente un nuevo y moderno 
camión aljibe que prestará servicios en 
distintos sectores urbanos y rurales de la 
comuna.

La presentación de la nueva 
maquinaria se realizó la mañana del 
viernes y fue encabezada por el alcalde 
Enrique Neira, junto a los concejales 
Nemer Silva y Diego Beltrán, quienes 
destacaron la importancia de esta 
adquisición para reforzar tanto las 
labores municipales como la atención de 
emergencias.

INVERSIÓN
El vehículo fue adquirido gracias a una 
inversión superior a los 153 millones de 
pesos provenientes de recursos del 

Royalty Minero, iniciativa que 
previamente fue aprobada por el 
Concejo Municipal.

Durante la actividad, el alcalde 
Enrique Neira señaló que este nuevo 
camión representa un importante 
avance para la comuna debido a los 
múltiples servicios que podrá prestar en 
beneficio directo de la comunidad.

UTILIZACIÓN
La autoridad comunal explicó que la 
maquinaria será utilizada 
principalmente para el riego y 
mantención de áreas verdes, la 
supresión del polvo en caminos urbanos 
y rurales no pavimentados, además de 
brindar apoyo a Bomberos mediante el 
abastecimiento de agua en emergencias 
o incendios.

“Estamos muy felices de recibir este 
moderno camión aljibe, que sin duda 
será muy apreciado por la comunidad 
por las distintas funciones que cumplirá 

A

especialmente al mejoramiento de 
caminos rurales y urbanos no 
pavimentados, además del regadío de 
áreas verdes, calificando la 
incorporación como un avance 
importante para el desarrollo de la 
comuna.

En cuanto a sus características 
técnicas, el nuevo camión corresponde a 
un Volkswagen equipado con estanque 
de 12 mil litros de capacidad, 
rompeolas, barra regadora, aspersores 
delanteros y traseros, además de un 
pasillo superior con malla 
antideslizante y barras abatibles para 
reforzar la seguridad en las operaciones.

Inversión municipal de 153 millones de pesos en Angol

y el aporte que significará para mejorar 
la calidad de vida de nuestros vecinos”, 
expresó el jefe comunal.

CONDICIONES
Por su parte, el concejal Nemer Silva 
sostuvo que la llegada de este vehículo 
permitirá mejorar las condiciones con 
que el municipio enfrenta las 
necesidades de la comuna y las 
situaciones de emergencia, agregando 
que esta adquisición también forma 
parte del proceso de renovación de 
maquinaria y equipamiento municipal.

En tanto, el concejal Diego Beltrán 
destacó que el nuevo camión contribuirá 

Llegó moderno camión aljibe para emergencias 

y servicios comunitarios

El camión fue recibido en el frontis de la Municipalidad por el alcalde 
Enrique Neira y los concejales Nemer Silva y Diego Beltrán.

Fue financiado con recursos del Royalty Minero y 
permitirá mejorar el riego de áreas verdes, el 
control del polvo en caminos y el apoyo a 
Bomberos en situaciones de emergencia.

Amra y la Universidad de La Frontera

Con el objetivo de fortalecer las 
capacidades de los equipos de salud y 
avanzar hacia una atención más 
eficiente e integral para las 
comunidades, la Asociación de 
Municipalidades de la Región de La 
Araucanía (Amra) y la Universidad de 
La Frontera dieron inicio al primer 
Curso de Actualización “Gestión en 
Atención Primaria de Salud: 
Resituando Modelos y Prácticas para la 
Región de La Araucanía”.

La ceremonia inaugural realizada el 
viernes, en el Campus Angol de la Ufro, 
contó con la participación del alcalde 
de Angol, Enrique Neira, en 
representación de la presidenta de 
Amra, Jacqueline Romero, jefa comunal 
de Pitrufquén, además del rector de la 
Universidad de La Frontera, Juan 
Manuel Fierro, junto a autoridades 
académicas y representantes del área 

de salud de distintas comunas de la 
región.

16 COMUNAS
La iniciativa, desarrollada a través del 
Departamento de Salud Pública de la 
Facultad de Medicina de la UFRO, 
reúne a representantes de 16 comunas 
de La Araucanía y busca fortalecer la 
formación y actualización permanente 
de los equipos de Atención Primaria de 
Salud frente a los actuales desafíos del 
sistema sanitario.

Durante la actividad, las autoridades 
destacaron la importancia de generar 
instancias de capacitación que 
permitan mejorar la gestión en salud 
pública, promover el trabajo 
colaborativo entre municipios, la 
Atención Primaria y la academia, 
además de potenciar el Programa de 
Internado Rural Interdisciplinario.

Impulsan actualización en 
Atención Primaria de Salud

Realizada por Bienes Nacionales en Angol

Con una alta participación de la 
comunidad, se desarrolló el viernes, en 
el auditorio de la Municipalidad, una 
jornada de atención ciudadana 
coordinada junto a la Seremi de Bienes 
Nacionales, instancia destinada a 
entregar información y orientación a 
vecinos interesados en regularizar sus 
propiedades.

Durante el operativo, profesionales 
de Bienes Nacionales atendieron 
consultas relacionadas con el 
saneamiento de títulos de dominio, 
explicando los requisitos necesarios 
para iniciar el trámite, la 
documentación requerida, los plazos 

del proceso y el estado de avance de 
solicitudes ya ingresadas.

ACLARAR DUDAS
La actividad permitió aclarar dudas y 
acercar información clave a las familias, 
facilitando el acceso a herramientas que 
entregan mayor seguridad jurídica 
respecto de sus inmuebles.

Debido al importante interés y alta 
convocatoria registrada durante la 
jornada, ya se están realizando 
gestiones para coordinar un nuevo 
operativo en los próximos meses, con el 
propósito de continuar acercando este 
servicio a la comunidad.

Exitosa charla
sobre regularización

de propiedades

Fotografía cedida
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NGOL.- La llegada de Falabella 
a Angol está cada vez más cerca. 
La reconocida cadena de retail 
nacional trabaja contrarreloj en 

la habilitación de su nueva tienda 
formato Express, la que abriría sus 
puertas entre los últimos días de junio y 
los tres primeros de julio en el inmueble 
ubicado en Lautaro N°447, donde 
anteriormente funcionaba Corona.

La apertura ha generado gran 
expectativa entre los habitantes de la 
capital de Malleco y de las comunas 
cercanas, quienes desde hace meses 
siguen con atención los avances de las 
obras. Se trata de una de las inversiones 
comerciales más relevantes que ha 
recibido la ciudad en el último tiempo, 
incorporando nuevos servicios, una 
amplia oferta de productos y 
oportunidades laborales para decenas 
de familias.

SUPERVISAR
Malleco7 conversó con la gerente de la 
futura sucursal, Gregoria Valdés, 
durante la visita que realizaron 

ejecutivos de la empresa desde Santiago 
el jueves pasado, para supervisar el 
estado de los trabajos y revisar el 
cronograma previo a la inauguración.

La ejecutiva explicó que el local 
corresponde a un nuevo formato que 
Falabella está implementando en 
distintas ciudades del país. La propuesta 
concentra principalmente vestuario y 
calzado, categorías que representan 
cerca del 90% de la oferta disponible 
para el público. “Vamos a tener ropa y 
calzado para hombres, mujeres, niños y 
niñas, además de vestuario deportivo y 
ropa interior. También contaremos con 
perfumería y telefonía celular”, señaló.

A
EMPLEO
Otro de los aspectos destacados es la 
generación de empleo. La sucursal 
contará con una dotación de 45 
trabajadores y trabajadoras, incluyendo 
a la gerente. De ellos, 41 son vecinos de 
Angol, mientras que los restantes 
provienen de comunas cercanas como 
Los Sauces y Collipulli.

Actualmente las obras ingresan en su 
etapa final. Según explicó Gregoria 
Valdés, ya concluyen las labores de 
infraestructura y durante esta semana 
debería comenzar la instalación del 
mobiliario, para luego dar paso al 
arribo de la mercadería y al montaje 
definitivo de los distintos espacios de 
venta.

El establecimiento atenderá de lunes 
a domingo, incluidos los días festivos. 
El horario será continuado, entre las 
09:30 y las 19:30 horas de lunes a sábado, 
mientras que los domingos funcionará 
de 10:00 a 19:00 horas.

Nueva inversión comercial pronto comenzará a funcionar

TECNOLOGIA
La tienda contará con una sala de 
ventas de 1.200 metros cuadrados 
distribuidos en un solo nivel, 
ofreciendo una experiencia de 
compra ágil y moderna. A ello se 
sumarán quioscos digitales que 
permitirán a los clientes acceder 

al catálogo completo de falabella.com y 
adquirir productos que no estarán 
físicamente exhibidos en el 
establecimiento.

Precisamente, una de las consultas 
más frecuentes de los futuros clientes 
dice relación con la ausencia de 
electrodomésticos, línea blanca y 
artículos para el hogar. Sobre este punto, 
Valdés explicó que la decisión responde 
a una limitación de espacio. Sin 
embargo, aclaró que esos productos 
igualmente podrán ser comprados a 
través del sistema omnicanal de la 
compañía, que integra las plataformas 
digitales con la red de tiendas físicas.

Falabella afina detalles 

para abrir su tienda 

Express en Angol

A pocas semanas de la inauguración, Gregoria Valdés extendió 
una invitación a los habitantes de Angol y de Malleco para 
conocer la nueva propuesta comercial.

La multitienda proyecta inaugurar su nuevo local 
entre fines de junio y los tres primeros días de 
julio, generando 45 puestos de trabajo y 
ampliando la oferta comercial para Angol y las 
comunas de Malleco.

En Angol tiene inscritos 5.900 usuarios
Inauguran nuevas 
dependencias de 

Farmacia Comunitaria
Con la presencia de diversas autoridades 
se realizó el jueves pasado, la ceremonia 
de inauguración de las nuevas 
dependencias de la Farmacia 
Comunitaria de Angol, iniciativa 
dependiente del Cesfam Huequén, cuyo 
objetivo es acercar medicamentos a 
precios accesibles a la comunidad.

Estuvieron presentes el delegado de 
Malleco, Víctor Manoli, así como 
también el alcalde Enrique Neira; el 
coordinador de Atención Primara del 
Servicio de Salud Araucanía Norte, Ssan, 
Maximiliano Radonich; el director del 

Departamento de Salud Municipal, Javier 
Quiroz; la directora del Cesfam Huequén, 
Valeria Durán, y la encargada de la 
Farmacia, la químico farmacéutico 
Alejandra Valderrama, entre otras 
autoridades e invitados especiales.

Las nuevas instalaciones, ubicadas en 
calle Caupolicán N°230, permitirán 
entregar una mejor atención a los 
usuarios, además de optimizar las 
condiciones de funcionamiento de un 
servicio, que se ha transformado en un 
importante apoyo para miles de familias 
de la provincia.

ATENCIÓN
Actualmente, la Farmacia 
Comunitaria tiene inscritas a 
más de 5.900 personas de las 
comunas de Angol y Renaico, 
quienes pueden acceder a 
medicamentos a valores 
considerablemente inferiores a 
los del mercado tradicional, 
incluso llegando ser 80% más 
baratos, generando un alivio 
para la economía de los hogares 

y facilitando la continuidad de 
tratamientos médicos.

La apertura de este nuevo espacio busca 
fortalecer la cobertura y accesibilidad del 
programa, permitiendo una atención más 
cómoda, eficiente y cercana para los 
usuarios que utilizan regularmente este 
servicio. Desde su creación, la Farmacia 
Comunitaria se ha consolidado como una 
herramienta fundamental para el cuidado 
de la salud de la población, contribuyendo 
al acceso oportuno a tratamientos y 

mejorando la calidad de vida de miles de 
vecinas y vecinos del territorio.

MEJORAMIENTO
Las nuevas dependencias, cuyo costo de 
mejoramiento alcanzó a los 150 millones 
de pesos, representan un paso 
importante en el fortalecimiento de la 
atención primaria de salud, reafirmando 
el compromiso de las autoridades con el 
bienestar de la comunidad y el acceso 
equitativo a medicamentos de calidad.
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La promoción de valores para el desarrollo de 
una mejor democracia siempre es importante, 
especialmente ante el surgimiento, en los 
últimos años, de fenómenos y procesos 
sociales que van en un sentido contrario, 
como son la polarización política, la 
irracionalidad, la violencia física y verbal en el 
contexto de la disputa por el poder, las 
noticias falsas, y la apología del autoritarismo, 
entre otros.

Valores como la democracia, la tolerancia, 
el respeto a la dignidad de las personas, así 
como la realización de un debate político 
racional y la participación activa en el mismos 
por parte de la población, son situaciones que, 
más o menos, se promueven en las grandes 

ciudades, esto por una parte de la institucionalidad 
pública y también por centros culturales públicos y 
privados.

Se trata de una tarea importante para fortalecer la 
democracia y una sana convivencia en la misma, pero 
también para que la gente pueda participar en ésta en 
forma autónoma, consciente y con la información 
necesaria para evitar la manipulación desde las esferas del 
poder político.

Hemos querido efectuar esta introducción para recalcar 
que en la Provincia de Malleco, ya durante muchos años, 
existe un evidente déficit en la promoción de los valores 
democráticos mencionados, lo que puede deberse a la 
ausencia de organizaciones que tengan estos objetivos, a la 
falta de grandes centros culturales y también a que las 
autoridades locales y provinciales se abocan a resolver 

otros problemas que consideran más urgentes, por 
ejemplos déficit materiales y económicos que afectan a 
sus poblaciones.

Como medio de comunicación creemos que lo 
descrito es un problema serio en esta provincia, el cual 
favorece situaciones como el clientelismo político, el 
debilitamiento del rol de ciudadano que tienen las 
personas y una débil participación de las mismas en la 
democracia, por lo que creemos las autoridades de 
distinta índole y en todos los niveles, la institucionalidad 
pública y las organizaciones sociales y culturales 
debieran aportar para disminuir sus efectos negativos.

Lo anterior lo planteamos porque entendemos que, 
entre todas las responsabilidades de los actores 
públicos, está también fomentar una buena 
democracia y la participación de la gente en ésta.

Opinión
Tales son las primeras palabras de la primera Encíclica 
del Papa León XIV, que ha dado a conocer a todos los 
hombres de buena voluntad, sean católicos o no, 
incluyendo a las mujeres de buena voluntad, 
sabemos que “hombres” es en plural de varón 
o mujer.

Esta magnífica humanidad que ante el 
avance de la Inteligencia artificial, la 
informática, las herramientas digitales 
cada vez con más soluciones a un click, 
puede ir absorbiéndose en el facilismo, que 
tienta a ahorrar esfuerzos, promover una 
deshonestidad intelectual, es la 
llamada a escuchar al Sucesor de 
Pedro, que nos alerta sobre los riesgos que implica 
dejar hacer a logaritmos, circuitos, chips o redes, que 
decidan, piensen o trabajen por nosotros, suena 
atrayente, si, en algún aspecto, más corremos el riesgo 
de tecnologizar hasta nuestro espíritu, a volvernos la 
tecnología que hemos creado y robotizar decisiones 
que dejen fuera a quienes demandan nuestra atención 
de humanidad, la magnífica tarea que nos dejara 
Jesús desde el Sermón de la Montaña, cuando llama 
bienaventurados a quienes hacen el bien.

La tecnología puede curar, conectar educar, cuidar la 
Casa común; pero también puede dividir, descartar, 
generar nuevas injusticias (…) no es neutral, porque toma 

el rostro de quien la concibe, la financia, la regula, 
la utiliza (MH 19).

En este párrafo podemos definir aquellos 
peligros que están implicados en la 
tecnología, muchos dirán, depende quien la 
use y como lo haga, si, de acuerdo, pero 

también podemos inferir los peligros a los 
que se exponen los niños, una mayoría 

preocupante sin ninguna vigilancia adulta en los 
contenidos que ven o que explorar en 
las redes.

¿Confiarán los profesores de cualquier nivel en los 
trabajos, informes o aquellas composiciones que solicitan 
a sus alumnos? ¿Serán lo mismo de hoy en adelante las 
tesis o las memorias de título? Son dos interrogantes nada 
más de una diversidad que podemos hacernos sobre el 
tema.

Los creadores de esta tecnología han declarado que lo 
expuesto por el Papa “está bien para los católicos”, en una 
nota que cita a Sillicon Valley, Estados Unidos, es decir, 
qué nos importa, nos estamos enriqueciendo gracias a 

quienes buscan la comodidad, incluyendo la intelectual, 
la creatividad, hasta las tareas humanas básicas. No sé si 
han visto la película Wall-E, es un pequeño robot que 
limpia una ciudad de la Tierra arrasada por la guerra, se 
supone, mientras en el espacio orbita una nave con los 
humanos sobrevivientes, todos gordos, porque no se 
mueven siempre echados en sus reposeras, mientras 
son atendidos por cientos de robots, para alimentarse, 
cambiarse de lado, sin esfuerzo humano alguno, solo 
máquinas. ¿Será una película premonitoria?

Otra visión de esta magnífica humanidad nos refiere 
al reto de “seguir siendo humanos”, como señala León 
XIV, seguir siendo misericordiosos, que nos interese el 
otro, no por conveniencia, no porque no hay de otra, 
sino sinceramente, practicar la amabilidad, la cortesía, 
que parecen pasadas de moda ante el ejercicio de “mis 
derechos”, seguir siendo humanos en cuanto 
preocuparnos por quienes pasan momentos tristes, de 
necesidad, en fin colaborar desde nuestra humanidad 
frágil a conforma un mundo y una sociedad, a nuestra 
escala, de carne y hueso, que puede valerse hasta cierto 
grado de las tecnologías, sin dejar que ellas decidan por 
nosotros, he ahí el riesgo.     

Ya, hasta aquí nomás…

Por Luis Obreque Vivanco

Magnífica humanidad

Opinión

Bajo ese título se ha construido un importante volumen 
de ensayos cuyo lanzamiento en nuestra región se 
realizó con la presencia y la palabra del connotado 
catedrático José Joaquín Brunner, uno de los editores de 
esta obra junto con Mauricio Bravo. Brunner es 
catedrático en las Facultades de Educación de la 
Universidad Diego Portales de Santiago y Universidad 
de Tarapacá.  Además, es profesor emérito de la 
Universidad Diego Portales, director de la Cátedra 
Unesco y en esta ocasión en Temuco fue presentado por 
el Dr. Carlos Del Valle, profesor titular y director del 
Doctorado en Comunicación de la Universidad de la 
Frontera y miembro de la Academia de Ciencias 
Sociales de Chile del capítulo Araucanía, quien 
comentó la magna obra de casi 400 páginas, donde 
distinguidos investigadores y ensayistas, analizaron en 
profundidad los distintos rasgos que caracterizan en 
nuestro país al quehacer universitario en sus múltiples 
aspectos. 

Así por ejemplo el académico José Joaquín Brunner 
en su ensayo “Cómo salvar el alma de la Universidad” 
sostiene que la vida universitaria ha cambiado desde su 

teoría de racionalización, que dio forma a las 
instituciones modernas. Las universidades, pasaron a 
convertirse en una institución dominada por la 
burocracia, los rendimientos y las presiones del 
mercado. Este proceso ha reducido la autonomía 
intelectual. Salvar el alma de la universidad 
como institución significa promover una 
ética de responsabilidad, defender espacios 
de pensamiento crítico y que la universidad 
no se reduzca solo a indicadores numéricos.  
Por su parte el Dr. Carlos del Valle, director del 
Doctorado en Comunicaciones de la Ufro en su 
ensayo “Los desafíos de la Universidad: 
mercado, burocracia y gobernanza”, expresa 
que las universidades actuales enfrentan 
fuertes influencias por lógicas de mercado, demandas 
burocráticas y crisis de gobernanza.

Se argumenta que la expansión de sistemas 
competitivos, rankings y modelos de financiamiento 
basados en resultados ha aumentado la presión sobre las 
instituciones, lo que ha alterado sus prioridades y 
prácticas, también la proliferación de normas, 

reglamentos y procedimientos administrativos ha 
creado un ambiente organizacional marcado por la 
complejidad y la rigidez operativa. El Dr. Del Valle 

propone que se fortalezcan los órganos 
deliberativos, simplificar las estructuras y 

proponer una gobernanza que logre el 
equilibrio entre la autonomía académica, la 
responsabilidad pública y la eficiencia 
institucional.

El futuro de las universidades dependerá 
de su capacidad para gestionar estas 

tensiones sin perder de vista su papel formativo 
y crítico en la sociedad. Así, el lanzamiento 
de este volumen de ensayos, con la 
participación de distinguidos especialistas, 

incita al estudio profundo de la realidad universitaria 
chilena, en especial a los gobiernos y legisladores, que 
no siempre tienen conocimientos a mano para analizar 
la realidad universitaria y que necesitan visiones 
diversas y profundas como las expuestas en este 
volumen, que debe ser conocido por quienes deciden los 
destinos de la educación superior chilena.

Por Miguel Ángel
Roa Rioseco

Universidad entre invención y herencia: el 
trabajo de las ciencias sociales y humanidades
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NGOL.- La incertidumbre y 
preocupación se instaló entre 
los asistentes de la educación 
del sistema municipal de 

Angol, luego que el Departamento de 
Educación Municipal, DEM, confirmara 
la recepción de un pronunciamiento de 
Contraloría que obliga a congelar los 
incrementos asociados a los 
denominados “bienios” para 
funcionarios regidos bajo el Código del 
Trabajo y contratados después de abril 
de 2009.

El director del DEM, Hugo Olave, al 
ser consultado por Malleco7 explicó que 
la situación se originó luego que el 
propio municipio realizara una 
consulta formal a Contraloría Regional 
de La Araucanía, tras detectar que 
durante años se continuó pagando este 
beneficio pese a que la jurisprudencia 

administrativa establecía que no 
correspondía seguir otorgándolo a 
nuevos funcionarios desde abril de 
2009.

VINCULANTE
Al respecto dijo que “Contraloría es 
vinculante para nosotros en la 
administración pública y no podemos 
no atender sus dictámenes”, señaló 
Olave, agregando que el problema fue 
detectado mientras se revisaba el año 
pasado la situación financiera y 
administrativa del departamento, 
análisis que arrojó que tenía un déficit 
mil 400 millones de pesos.

Según explicó Olave, el dictamen 
afecta principalmente a auxiliares, 
administrativos, profesionales y 
asistentes de la educación que están 
contratados bajo el Código del Trabajo, 

A

Dictamen de Contraloría obligó al DEM a frenar los 
incrementos salariales asociados a dicho beneficio 
para funcionarios contratados después de 2009.

Funcionarios piden que el DEM busque alternativas ajustadas a derecho 
que permitan solucionar el conflicto.

Resolución complica a cerca de 300 trabajadores de la educación municipal

Congelan pago de 

bienios a asistentes de 

la educación en Angol

martes 09 de junio de 2026

Fotografía archivo Malleco7

tanto en establecimientos educacionales 
como en el propio DEM. Los docentes 
regidos por el Estatuto Docente no 
están considerados en esta medida.

AFECTADOS
Se estima que alrededor del 60% de los 
más de 500 asistentes de la educación 
(cerca de 300) que actualmente trabajan 
en el sistema municipal de Angol se 
están viendo afectados por la 
determinación, específicamente 
quienes fueron contratados después del 
año 2009, porque quienes ingresaron 
antes de esa fecha mantienen el 
beneficio, según la Contraloría.

Hugo Olave indicó que, por ahora, el 
municipio optó por congelar los futuros 
incrementos asociados a los bienios, 
manteniendo las remuneraciones 
actuales de los funcionarios. “Lo que se 
hizo fue no descontarle a nadie, 
simplemente no se le aumentó el 
porcentaje del 6% que consideraba el 
bienio y del 2% a quienes están 
contratados desde 2023”, sostuvo.

PREOCUPACIÓN
La situación preocupa a los gremios de 
la educación. La presidenta de la 
Asociación de Funcionarios No 
Docentes del Departamento de 
Educación, Afunod N°3, Carolina 
Bruna, reconoció que jurídicamente 
Contraloría tiene la razón respecto a la 
improcedencia del beneficio para 

funcionarios regidos por el Código del 
Trabajo, pero insistió en la necesidad de 
encontrar soluciones que no 
perjudiquen a los trabajadores. 
“Sabemos que estábamos en una 
ilegalidad del incremento, lo cual 
intentamos modificar muchas veces, 
pero el empleador no nos escuchó”, 
afirmó.

Bruna señaló, además, que existe 
temor entre los funcionarios respecto a 
que eventualmente se revisen otros 
beneficios salariales o, incluso, se exija 
la devolución de dineros pagados 
durante años anteriores por este 
concepto, situación que ya ha ocurrido 
en otros municipios del país.

INCREMENTO
El bienio se aplica cada dos años y 
representa, en promedio, un 
incremento entre 30 y 40 mil pesos de 
las remuneraciones por funcionario. La 
dirigenta agregó que desde el DEM se 
informó a los trabajadores que la 
intención del municipio no es 
perjudicarlos y que actualmente se 
analizan fórmulas administrativas y 
legales que permitan mantener dicho 
beneficio. “Si el punto es no 
perjudicarnos, cambiemos el nombre 
del beneficio por otro tipo de asignación 
dentro de la planilla de 
remuneraciones. Busquemos la 
fórmula, pero conversemos y 
hagámoslo en conjunto”, planteó.

Del Colegio Wolfgang Amadeus Mozart

Una emotiva jornada de 
reconocimiento vivió la comunidad 
educativa del Colegio Wolfgang 
Amadeus Mozart de Collipulli, donde 
estudiantes y docentes fueron 
homenajeados por su destacada 
participación en iniciativas científicas y 
tecnológicas desarrolladas tanto en 
Chile como en el extranjero.

La actividad fue organizada por la 
Seremi de Educación de La Araucanía y 
permitió relevar el trabajo de jóvenes 
que han logrado sobresalir en proyectos 
de innovación, llevando el nombre de la 
comuna a escenarios internacionales.

RECONOCIDOS
Entre los reconocidos estuvieron las 
estudiantes Laura Álvarez, Mahily 
Sobarzo, María José Díaz y Moira 
Morales, junto a su profesor Carlos 
Pérez, quienes obtuvieron el primer 

lugar nacional en el concurso “Los 
Creadores” gracias al proyecto 
Synautis, logro que les permitió 
participar en una gira tecnológica en 
Boston, Estados Unidos.

Asimismo, las alumnas Emilia 
Riquelme y Fernanda Nazar, junto al 
docente Franco Quintana, recibieron un 
reconocimiento por representar a Chile 
en el Foro Internacional Científico 
Escolar de Puerto Rico, donde 
expusieron una investigación 
vinculada al krill antártico.

COMPROMISO
Durante la ceremonia, autoridades y 
representantes del establecimiento 
destacaron el compromiso de los 
estudiantes y profesores, resaltando 
la importancia de fomentar la 
ciencia, la investigación y la 
innovación desde las regiones.

Reconocen a jóvenes 
científicos de Collipulli

Fotografía cedida



Pág. 6 Malleco7 martes 09 de junio de 2026

NGOL.- En acuerdo y con 
importantes beneficios concluyó la 
semana pasada la negociación 
colectiva entre el Sindicato de 

Establecimiento de Conductores y 
Operarios de Aseo Domiciliario, Áreas 
Verdes y Calles de la empresa Soloverde 
S.A. y la compañía encargada del retiro de 
residuos domiciliarios y barrido de calles en 
Angol.

Con ello, se puso fin a la preocupación 
existente en la comunidad ante la 
posibilidad de una huelga legal indefinida, 
situación que podría haber afectado el 
servicio de recolección de basura y 
generado problemas sanitarios en distintos 
sectores de la comuna.

NEGOCIACIÓN
La negociación fue encabezada por el 

presidente del sindicato, Sebastián Burgos; 
el tesorero, Héctor Salgado; y el secretario, 
Carlos Alarcón, quienes fueron asesorados 
por el estudio jurídico Aburto y Asociados, 
liderado por la abogada Ary Ojeda y el 
asesor laboral Damián Triviño.

En representación de Soloverde 
participaron Bernarda Tobar, representante 
legal de la empresa; Sergio Correa, gerente 
técnico; y Nadia Muñoz, gerente de 
Recursos Humanos.

BENEFICIOS
El acuerdo beneficia a 26 trabajadores 
asociados al sindicato y tendrá una vigencia 
de 24 meses, comenzando a regir desde el 
pasado viernes 5 de junio.

Uno de los principales puntos del 
acuerdo fue el aumento del sueldo 
líquido mensual de 130 mil pesos para 

A

La negociación colectiva benefició a 26 
trabajadores y permitió asegurar la continuidad 
del servicio de retiro de basura y barrido de 
calles en la comuna.

Los líderes sindicales destacaron el alcance de los acuerdos y el 
beneficio para sus trabajadores. 

Hasta les darán libre el día de su cumpleaños a los socios

Sindicato de Soloverde y empresa 

alcanzan acuerdo

los conductores; de 120 mil pesos para 
los ayudantes recolectores; y de 70 mil 
pesos para el personal de barrido de 
calles, montos que se distribuyeron en 
los ítems de locomoción y movilización.

A ello se suma un bono de término de 
negociación de 300 mil pesos líquidos para 
cada socio del sindicato. Asimismo, el 
sueldo base de las tres funciones quedó 
reajustable de acuerdo con el IPC anual.

CUMPLEAÑOS
La empresa también entregará, una vez al 
año, un aporte de un millón de pesos al 
sindicato con motivo de la celebración del 
Día del Recolector. Además, los trabajadores 
tendrán derecho a un día libre remunerado 
por concepto de cumpleaños, manteniendo 
el pago íntegro de sus remuneraciones.

Asimismo, se estableció un bono por 
turno de tarde, el cual será pagado 
mensualmente y corresponderá a 220 mil 
pesos líquidos para los conductores y a 170 
mil pesos para los auxiliares ayudantes.

Por su parte, los trabajadores de barrido 
de calles recibirán 30 mil pesos líquidos 
cuando deban desempeñar funciones en 
feriados como el 1 de enero, 1 de mayo, 18 y 
19 de septiembre y 25 de diciembre.

SINDICALIZACIÓN
Los dirigentes destacaron además que 
ambas partes acordaron extender los 
beneficios obtenidos a aquellos trabajadores 
que se integren posteriormente al sindicato, 
una vez que cumplan cuatro meses 
pagando la cuota gremial, medida que 
busca fomentar la sindicalización.

Literatura y patrimonio se unen

La Cordillera de Nahuelbuta 
no sólo guarda bosques, 
historia y tradiciones. Ahora 
también quiere transformarse 
en inspiración para nuevas 
historias. Con ese espíritu, la 
Parroquia San Buenaventura 
de Angol abrió la convocatoria 
al concurso de cuento corto 
“Letras de Nahuelbuta”, 
iniciativa que busca unir 
literatura, identidad y 
patrimonio en una sola página.

El certamen, impulsado por la Oficina 
de Justicia, Paz e Integridad de la 
Creación (JPIC), está dirigido a personas 
mayores de 18 años residentes en 
cualquier punto del país y nace con una 
idea clara: invitar a mirar la cordillera 
con otros ojos y convertir sus paisajes, 
personajes y memoria en relatos.

El párroco de San Buenaventura, 
Marcos Peña, explicó que el concurso 
busca fortalecer el vínculo de la 
comunidad con la denominada “casa 
común”, promoviendo además el 
cuidado y valoración del entorno. “Con 
este concurso se va rescatando la 
identidad, la historia, la riqueza natural 
y también espiritual de la cordillera de 
Nahuelbuta”, señaló.

DETALLES
Desde JPIC, Fanny Navarrete destacó 
que la convocatoria pretende ir más allá 
del ámbito local y abrir espacio a 
escritores aficionados de todo Chile, 
motivando a nuevas voces a contar 
historias ligadas a este patrimonio 
natural.

Los cuentos podrán tener una 

extensión máxima de mil 500 palabras 
y deberán abordar temáticas 
relacionadas con Nahuelbuta, ya sea 
desde lo histórico, cultural, natural o 
humano. Las obras serán evaluadas por 
un jurado compuesto por cinco 
integrantes. El concurso contempla 
premios de 100 mil pesos para el 
primer lugar, 60 mil para el segundo y 
40 mil para el tercero.

OPORTUNIDAD
La consejera regional Mónica 
Rodríguez valoró la iniciativa, 
señalando que representa una 
oportunidad para reencontrarse con el 
valor de la cordillera.

La convocatoria estará abierta entre 
el 5 de junio y el 5 de julio de 2026. Las 
bases pueden solicitarse a través de las 
redes sociales de la Parroquia San 
Buenaventura de Angol o directamente 
en la secretaría parroquial, ubicada en 
calle Vergara 825.

Los trabajos podrán enviarse al correo 
jpicsanbuenaventura@gmail.com o 
entregarse presencialmente en la 
parroquia. Los resultados serán 
publicados el próximo 31 de julio.

Nahuelbuta inspira 
concurso de cuentos

Fotografía cedida por Vladimir Sáez

Fotografía cedida
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NGOL.- Un importante 
triunfo consiguieron el 
domingo Los Leones de 
Nahuelbuta, tras imponerse 

por 3 goles a 2 a Imperial Unido, en 
calidad de visitante, por la novena 
fecha del Campeonato Nacional de la 
Tercera División A de ANFA. El 
resultado permitió a los angolinos 
instalarse en zona de clasificación a la 
liguilla de ascenso.

Con esta victoria, los rojos, dirigido 
técnicamente por Luis Pérez Franco, 
llegaron a 15 puntos y se ubicaron en el 
cuarto lugar de la tabla de posiciones, 
detrás de Aguará y Lautaro de Buin, 
ambos con 19 unidades, y de Quintero 
Unido, tercero con 17 puntos. Atlético 
Oriente también suma 15 positivos, 
aunque con una menor diferencia de 
goles que el elenco mallequino.

BUEN NIVEL
Malleco Unido mostró un buen nivel 
futbolístico en el Estadio Municipal El 
Alto de Nueva Imperial, hasta donde 
llegaron más de 300 hinchas angolinos 

que acompañaron ruidosamente al 
equipo durante todo el compromiso.

Los mallequinos dominaron gran 
parte del encuentro gracias al buen 
trabajo en el mediocampo, la presión 
constante sobre la salida rival y la 
variedad ofensiva para generar peligro. 
Alternaron juego asociado, pases 
profundos y centros al área para 
inquietar permanentemente a la defensa 
local.

GOLES
La apertura de la cuenta llegó a los 35 
minutos del primer tiempo mediante 
Rodrigo Toloza, quien envió un centro 
desde la izquierda que terminó 
metiéndose al ángulo del arco local, 
sorprendiendo al portero Matías Ibarra, 
decretando el 1 a 0 parcial.

Malleco Unido mantuvo la intensidad 
ofensiva y estuvo cerca de aumentar 
antes del descanso. Sin embargo, el 
segundo tanto llegó apenas comenzada 
la segunda etapa. A los 54 segundos, 
Matías Aguilar aprovechó un pase en 
profundidad de Felipe Zúñiga tras una 

A

El cuadro angolino venció por 3-2 a Imperial 
Unido y alcanzó el cuarto lugar de la Tercera 
División A tras una sólida actuación colectiva.

Los Leones de Nahuelbuta se instalaron entre los cuatro mejores del campeonato

Malleco Unido ganó 

en Imperial y entró

en zona de liguilla

recuperación en mediocampo y, luego 
de una larga corrida, definió con 
categoría ante la salida del arquero 
imperialino.

MEDIOCAMPO
En el entretiempo, Imperial Unido 
realizó modificaciones para fortalecer el 
mediocampo y logró equilibrar 
parcialmente las acciones. Así llegó el 
descuento local a los 50 minutos, luego 
de un tiro de esquina ejecutado por 
Matías Andrade que no pudo ser 
controlado por el arquero Nicolás 
Garrido.

Pese a la reacción del cuadro local, 
Malleco Unido mantuvo el orden 
defensivo y siguió generando peligro 
en ataque. A los 76 minutos, 
nuevamente Matías Aguilar apareció 
para marcar el tercer gol angolino, tras 

una buena jugada colectiva.

NUEVO DESCUENTO
Cuando parecía que el partido estaba 
resuelto, Imperial Unido volvió a 
descontar a los 83 minutos por 
intermedio de Jeremi Rey, quien anotó 
con un remate desde el borde del área 
grande y le dio dramatismo a los 
minutos finales.

Imperial Unido se volcó en busca del 
empate, pero Nicolás Garrido respondió 
de gran manera, evitando la igualdad a 
los 94 minutos con una notable 
intervención y reivindicándose del error 
cometido en el primer descuento local.

En la próxima fecha, Malleco Unido 
volverá a jugar como visitante, esta 
vez frente a Futuro FC de Peñalolén, 
elenco que marcha en el duodécimo 
lugar de la tabla con 9 puntos.

Malleco Unido logró otro importante triunfo que lo dejó en zona de 
liguilla en la Tercera División A de Anfa.

Obra del comunicador Luis Venegas Alarcón

Con una emotiva ceremonia realizada 
la mañana del jueves en el Centro 
Cultural de Angol, se llevó a cabo el 
lanzamiento de la revista “Club 
Deportes Angol”, trabajo desarrollado 
por Luis Venegas Alarcón, miembro de 
la Asociación de Investigadores e 
Investigadoras del Fútbol Chileno 
(Asifuch) y comunicador social de la 
comuna.

La actividad reunió a exdirigentes, 
jugadores y familiares de quienes 

integraron la institución deportiva entre 
los años 1965 —fecha de su fundación— y 
1972. También participaron autoridades, 
entre ellas el delegado presidencial 
provincial de Malleco, Víctor Manoli, y la 
consejera regional Marita Gutiérrez.

RECONOCIMIENTO
Luis Venegas explicó que esta 
corresponde a la décima revista 
deportiva que publica y señaló que el 
objetivo principal fue rendir un 

Presentan revista
de la historia de Club 

Deportes Angol

Fotografía: Jc González, Facebook León de Nahuelbuta

reconocimiento a quienes formaron parte 
de Club Deportes Angol, tanto dirigentes 
como futbolistas. “Yo creo que este tipo 
de reconocimientos deben hacerse en 
vida”, expresó.

El autor destacó además el carácter 
emotivo de la ceremonia, indicando que 
muchas de las personas presentes no se 
veían desde hace cerca de 60 años. “Estoy 
contento porque, finalmente, se cumplió 
el objetivo, que a través de esta revista 
pudieran reencontrarse luego de 
representar durante años a nuestra 
ciudad en un certamen tan importante 
como el Campeonato Regional de 
Concepción”, comentó.

TRABAJO
Venegas indicó que el trabajo, que se 

extendió por bastante tiempo, 
implicó recopilación de 
información, búsqueda de 
antecedentes y entrevistas con 
antiguos integrantes del club. 
Posteriormente, desde enero pasado 
y durante cinco meses, dio forma 
definitiva al material.

La publicación cuenta con 34 
páginas que incluyen biografías, 
relatos, fotografías históricas y 
recuerdos de dirigentes y jugadores, 
además de referencias a los equipos 
que enfrentó Club Deportes Angol 
durante su existencia. En total se 
imprimieron 500 ejemplares, algunos 
de los cuales serán puestos a la venta 
con el objetivo de terminar de 
financiar completamente el proyecto.
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NGOL.- La Contraloría 
Regional está investigando el 
accidente que sufrió una 
camioneta municipal el pasado 

11 de abril en la Cordillera de 
Nahuelbuta, luego de la realización de 
una Fiesta de la Vendimia en una viña 
ubicada en el sector Lomas del Toro. Así 
lo informó el alcalde Enrique Neira, tras 
una consulta realizada por el concejal 
Américo Lantaño durante la última 
sesión del Concejo Municipal.

La pregunta fue planteada por el edil 
en el marco de los puntos varios de la 
sesión, debido a que, según explicó, se 
había enterado de la situación a través 
de terceros. Por ello, solicitó al alcalde 
informar sobre lo ocurrido y del estado 
de la investigación.

Neira solamente señaló que se realizó 
una “breve investigación” para 
esclarecer los hechos. Agregó que los 
informes elaborados por el director de 
Control, el administrador municipal y 
la directora de Recursos Humanos 
fueron remitidos a la Contraloría 
Regional para su análisis. Asimismo, 
indicó que el Comité Paritario de la 

Municipalidad también se encuentra 
desarrollando una investigación interna.

ANTECEDENTES
De acuerdo con los antecedentes 
conocidos, la camioneta involucrada 
pertenecería a la Unidad de Fomento 
Productivo. En ella se habrían 
trasladado al menos cuatro 
funcionarios municipales que 
concurrieron al sector para brindar 
apoyo logístico en la realización de la 
Fiesta de la Vendimia.

El accidente ocurrió cuando 
regresaban a Angol, al término de la 
jornada. Por causas que forman parte 
de la investigación en curso, el 
conductor habría perdido el control del 
vehículo, impactándolo y provocando 
daños en uno de los tapabarros y en el 
parachoques. Según la información 
recabada, ninguno de los ocupantes 
resultó lesionado.

INVESTIGACIÓN
Tras conocerse el accidente, el 
municipio instruyó una investigación 
para determinar las circunstancias en 

A

El alcalde Enrique Neira informó que los 
antecedentes fueron remitidos al organismo 
contralor, luego de una indagación preliminar 
realizada por el municipio.

El alcalde Enrique Neira señaló que los antecedentes del accidente de una 
camioneta fiscal fueron enviados por la Municipalidad a la Contraloría.

Hecho ocurrió tras evento de vendimia en Lomas del Toro, en Cordillera de Nahuelbuta

Contraloría investiga accidente de camioneta 

municipal en Angol

que se produjo el hecho y establecer 
eventuales responsabilidades. La 
situación se mantuvo en reserva hasta 
comienzos de esta semana, cuando 
personas consultaron sobre el caso al 
concejal Lantaño.

Malleco7 consultó al alcalde Enrique 
Neira durante el mediodía del martes, 
antes de la sesión de Concejo. En la 
oportunidad, la autoridad comunal 
señaló que se había realizado una “breve 
investigación” y que los antecedentes 
fueron remitidos a la Contraloría luego 
de detectarse elementos que podrían dar 
origen a eventuales responsabilidades 
administrativas, materia que deberá ser 
analizada por el organismo fiscalizador.

CONSULTA
Ante este escenario, este medio consultó 
a abogados respecto de las razones por 
las cuales la Contraloría recibió los 
antecedentes. Según explicaron, los 
hechos investigados podrían exceder el 
marco de un simple accidente de tránsito, 
lo que justificaría una revisión destinada 
a determinar la eventual existencia de 
infracciones a los deberes funcionarios o 
a la probidad administrativa.

Los detalles del caso permanecen en 
reserva y deberán ser esclarecidos en el 
procedimiento de la Contraloría, 
instancia que permitirá establecer si 
existen responsabilidades y las 
eventuales medidas que correspondan.

Un día antes había sido condenado por drogas
Preso sujeto detenido por microtráfico en Angol

En prisión preventiva quedó Pedro 
Ancatén Tapia, quien fue detenido por 
Carabineros la tarde del miércoles 
pasado tras ser sorprendido portando 
clorhidrato de cocaína y diversos 
elementos asociados a la 
comercialización de drogas. El 
procedimiento ocurrió apenas un día 
después de haber sido condenado por el 
mismo delito.

La abogada asistente de la Fiscalía de 
Angol, Carla Rodríguez, informó a 
Malleco7 que el imputado fue 
formalizado por microtráfico de drogas 
y que el Juzgado de Garantía fijó un 
plazo de investigación de tres meses.

CONDENADO
La profesional explicó que la medida 
cautelar de prisión preventiva fue 
decretada debido a que Ancatén había 
sido condenado por microtráfico el 
martes 2 de junio pasado. En esa 

oportunidad, la pena se tuvo por 
cumplida al considerar el tiempo que 
permaneció sujeto a medidas cautelares 
durante la tramitación de la causa.

Sin embargo, al día siguiente, el 
miércoles 3 de junio, en horas de la tarde 
fue sorprendido nuevamente en la vía 
pública, específicamente en la 
intersección de las calles Haroldo 
Geissbühler y Argentina, en la Villa Las 
Naciones, portando una pequeña 
cantidad de clorhidrato de cocaína, 
además de una balanza digital y 
papelillos utilizados para dosificar la 
sustancia.

“Quedó en prisión preventiva porque 
el Tribunal tuvo en consideración que el 
imputado ya no tenía derecho a una pena 
sustitutiva, debido a su reincidencia en el 
mismo delito”, explicó Carla Rodríguez.

DETENCIÓN
Según informó Carabineros, la 

detención fue 
realizada por 
personal de la 
Patrulla Focalizada 
de la Primera 
Comisaría de 
Angol, alrededor de 
las 18:40 horas. Al 
intentar efectuar un 
control de identidad 
preventivo, el 
individuo arrojó el 
bolso tipo morral 
que portaba e 
intentó darse a la 
fuga, siendo 
alcanzado y 
detenido pocos metros más adelante por 
los funcionarios policiales.

Al revisar el bolso y como resultado 
del procedimiento, Carabineros 
incautó 9 gramos y 5 miligramos de 
clorhidrato de cocaína, sustancia que 

fue confirmada mediante la 
respectiva prueba de campo. 
Asimismo, se decomisaron 134 mil 
360 pesos en efectivo, dos teléfonos 
celulares, una balanza digital y una 
pistola de aire comprimido.

Fotografía cedida por Carabineros
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A ARAUCANÍA.- Una nueva 
etapa en la coordinación de 
seguridad comenzará a 
implementarse en la Macrozona 

Sur a partir del próximo 20 de junio, 
fecha en que entrará en funcionamiento 
un mando militar unificado para las 
provincias de La Araucanía y Bio Bío 
que permanecen bajo Estado de 
Excepción constitucional.

La decisión fue analizada durante 
una reunión desarrollada este viernes 
en la Delegación Provincial de Malleco, 
en Angol, donde participaron 
autoridades de ambas regiones, 
representantes de las Fuerzas Armadas 
y organismos ligados al resguardo y 
control territorial.

Con este cambio, el general del 
Ejército José Manuel Soto quedará a 
cargo de la conducción operativa de las 
cuatro provincias incluidas en la 
medida excepcional, poniendo fin al 

sistema de doble mando que ha regido 
durante los últimos meses.

MEJORAR
El delegado presidencial de La Araucanía, 
Francisco Ljubetic, explicó que la 
modificación busca mejorar la coordinación 
entre instituciones y fortalecer el trabajo 
conjunto frente a los episodios de violencia 
registrados en sectores rurales.

La autoridad señaló que muchos de estos 
hechos ocurren de manera transversal 
entre ambas regiones, por lo que contar con 
una estructura centralizada permitirá 
actuar con mayor rapidez y coordinación.

DESDE TEMUCO
Aunque el general Soto continuará 
instalado en Temuco, el nuevo esquema 
contempla presencia y supervisión 
operativa en todo el territorio bajo Estado 
de Excepción.

Ljubetic aclaró que, de acuerdo a lo 

L

Desde el 20 de junio el Ejército dirigirá despliegue 
en provincias bajo Estado de Excepción en La 
Araucanía y Bio Bío.

La reunión se realizó el viernes en la Delegación de Malleco  y estuvo 
encabezada por el delegado regional Francisco Ljubetic.

Cambios en coordinación de seguridad

Unifican mando militar 

en la Macrozona Sur

que ha indicado el Presidente José 
Antonio Kast, una de las iniciativas 
legislativas para profundizar este 
trabajo coordinado, es ampliar ciertas 
facultades para el Ejército en la zonas 
donde existe estado de excepción; “eso 
requiere una modificación 
constitucional y, por lo tanto, es uno de 
los proyectos de Ley que van ingresar a 
trámite al Congreso”.

Al ser consultado por los medios, el 
delegado regional destacó la disminución de 
ataques violentos y los resultados obtenidos 
en distintas investigaciones judiciales han 
sido factores considerados para mantener y 

reforzar las actuales medidas de seguridad.

PLANIFICACIÓN
En tanto, el delegado presidencial del 
Biobío, Julio Anativia, indicó que la 
implementación de un mando único 
responde a criterios estratégicos 
orientados a mantener una planificación 
común entre las provincias afectadas.

Pese a la modificación en la 
estructura de mando, se confirmó que 
tanto el Ejército como la Armada 
seguirán desplegados en las zonas 
donde actualmente cumplen 
funciones de resguardo.

De Carabineros y PDI en Angol y Purén
Siete personas detenidas 

en procedimientos
por drogas

Siete detenidos involucrados en delitos 
de microtráfico de drogas se registraron 
en dos días, la semana pasada, en el 
marco de diversos procedimientos 
realizados por Carabineros y la PDI en 
las comunas de Angol y Purén, en los 
que, incluso, hubo incautación de 
armamento.

El primer caso es de Pedro Ancatén 
Tapia, detenido por Carabineros la tarde 
del miércoles tras ser sorprendido 
portando clorhidrato de cocaína y 
diversos elementos asociados a la 
comercialización de drogas. El 
procedimiento ocurrió apenas un día 
después de haber sido condenado por el 
mismo delito. Fue formalizado por 
microtráfico de drogas.

Gonzalo Figueroa Rebolledo fue 
detenido el jueves por personal de la SIP 
de la Primera Comisaría de Angol. En 
su domicilio le encontraron especies 
sustraídas (entre ellos un rifle de aire 

comprimido) en un robo ocurrido el 2 de 
junio en el sector El Parque en Angol; le 
incautaron 326 gramos 600 miligramos 
de marihuana y 80 gramos 800 
miligramos de cocaína. Fue formalizado 
el viernes en el Juzgado de Garantía de 
Angol por receptación y microtráfico y 
quedó en prisión preventiva.

Raúl Marcos Quintaye, de 
nacionalidad argentina, fue detenido por 
Carabineros mientras hacía una 
transacción de drogas en la Villa Las 
Naciones, la noche del jueves. Tenía 18 
envoltorios con cocaína, con un peso total 
de 3 gramos y 800 miligramos, 11 gramos 
y 300 miligramos de marihuana a granel. 
Se le incautó $85.000 en dinero en 
efectivo. Fue formalizado el viernes por 
microtráfico.

CUATRO IMPUTADOS
Asimismo, la Brigada de 
Investigaciones Policiales Especiales, 

Bipe, de la PDI de Angol entre los días 
miércoles 3 y 4 de junio detuvo a cuatro 
personas en Purén, en el marco de una 
investigación por los delitos de 
infracción a la Ley de Drogas y de 
Control de Armas.

En la primera diligencia, el miércoles, 
detuvieron a dos imputados, uno de 
ellos, de iniciales F.G.N., que mantenía 
en su poder 9,8 gramos de clorhidrato 
de cocaína y 70 de cannabis sativa, 
quien fue formalizado el jueves y quedó 
en prisión preventiva. El segundo sujeto 
fue apercibido y dejado en libertad.

El jueves detuvieron a un segundo 
imputado, M.R.C., quien transportaba 

una encomienda, la que en su interior 
tenía más de 180 gramos de cocaína. 
Además, le incautaron un vehículo. 
Fue formalizado y quedó con arresto 
domiciliario total.

Ese mismo día, se efectuaron la 
entrada y registro de dos domicilios y 
lograron la detención de E.B.R. e 
incautaron de 17 gramos de cocaína; 
1,1 gramos de cannabis sativa; 
precursores químicos para el 
abultamiento de drogas, dinero en 
efectivo, una escopeta calibre 12, 
munición, un dron y un notebook. Fue 
formalizado por microtráfico y quedó 
con arresto domiciliario total. 

Fotografía cedida por la PDI
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Luis Zurita Vester dejó de existir a los 84 años

Profundo pesar causó en Angol, 
especialmente en el sector Huequén, el 
repentino fallecimiento de Luis Ernesto 
Zurita Vester, apreciado y respetado 
vecino de la comuna, quien dejó de 
existir a los 84 años la mañana del 
viernes en el Hospital de Angol, recinto 
asistencial donde permanecía internado 
tras presentar un inesperado problema 
de salud.

La noticia de su partida generó 
inmediatas muestras de afecto y 
condolencias hacia su familia. A través de 
redes sociales, numerosos amigos, 
excompañeros y vecinos expresaron 
palabras de cariño y reconocimiento 
hacia quien fuera recordado no solo por 
su trayectoria como suboficial mayor en 
retiro de Gendarmería, sino también por 
su calidad humana y cercanía con la 
gente.

FUNERALES
Sus restos fueron velados en el velatorio 
de la Parroquia San Juan Bautista de 
Huequén, lugar hasta donde llegaron 
familiares, amistades y vecinos para 
acompañarlo en sus últimas horas y 
entregar apoyo a sus seres queridos.

Su funeral se realizó el domingo 7 de 
junio, luego de una ceremonia religiosa 
oficiada en la misma parroquia. 
Posteriormente, el cortejo fúnebre 

recorrió la Plaza de Huequén en una 
emotiva despedida antes de dirigirse al 
Cementerio Parque Angol, donde fue 
sepultado en medio de un profundo 
dolor.

SU HISTORIA
Luis Zurita nació el 28 de mayo de 1942 y 
era el hijo mayor de cuatro hermanos, 
Sus padres fueron Luis y Ernestina. 
Contrajo matrimonio con María Eugenia 
Palma, conocida funcionaria de la salud, 
con quien tuvo a sus hijos Rodrigo, 
ligado al mundo de las comunicaciones, y 
Carla, funcionaria del Hospital de Angol. 
También fue un abuelo cariñoso y 
dedicado a sus nietos Sofía y Mateo, a 
quienes amaba entrañablemente.

LO RECUERDAN
Quienes lo conocieron lo recuerdan 
como un hombre alegre, amable, de 
conversación serena y siempre dispuesto 
a tender una mano a quienes lo 
necesitaban. Era además un apasionado 
lector y disfrutaba trabajando la madera, 
así como también de la pesca y la caza.

Hincha de Universidad Católica, Luis 
Zurita deja el recuerdo de un hombre 
sencillo, afectuoso y querido por su 
entorno, cuya partida deja un vacío entre 
quienes tuvieron la oportunidad de 
compartir junto a él. 

Pesar por deceso
de apreciado vecino

de Huequén

El conductor de Chilexpress con lesiones leves

Un furgón de la empresa 
Chilexpress sufrió un 
volcamiento a un 
costado de la Ruta 182, 
que une Angol con 
Collipulli, durante la 
tarde del sábado, por 
causas que son materia 
de investigación.

De acuerdo con lo 
informado por 
Carabineros, el accidente 
ocurrió pasadas las 14 
horas en el sector de la 
cuesta Santa Elena, 
cuando el conductor del 
móvil perdió el control 
del vehículo mientras se 
dirigía en dirección a 
Angol.

SUSPENSIÓN
El subcomisario de los Servicios de la 
Primera Comisaría de Angol, capitán 
Ezequiel Quinchao, explicó a 
Malleco7 que el conductor señaló que 
la suspensión del vehículo descendió 
repentinamente mientras transitaba 
por la ruta, situación que provocó la 
pérdida de control y posterior 
volcamiento a un costado del camino.

El oficial agregó que el conductor 
viajaba solo y que, debido a que las 
lesiones sufridas fueron de carácter 
leve, el procedimiento fue informado 
al Juzgado de Policía Local de Angol.

IMPORTANTE
Asimismo, se recordó que ante una 
falla de este tipo es recomendable 
detener inmediatamente el vehículo 
en un lugar seguro, ya que el 
descenso de la suspensión 
compromete gravemente la 
estabilidad y seguridad en la 
conducción.

Según relataron testigos del 
accidente, el conductor fue auxiliado 
en primera instancia por 
automovilistas que transitaban por el 

sector, mientras llegaban los equipos 
de emergencia.

Hasta el lugar concurrieron 
voluntarios de la Unidad de Rescate 
Vehicular de Bomberos de Angol y 
personal del Samu, quienes tras 
evaluar el estado de salud del 
afectado lo trasladaron en 
ambulancia hasta el Servicio de 
Urgencia del Hospital de Angol, 
donde sus lesiones fueron 
catalogadas como leves.

CAMIÓN
Cabe recordar que la mañana del 
viernes, alrededor de las 9 horas, se 
registró un accidente de tránsito en la 
zona, luego que un camión que 
circulaba en dirección norte por la 
Ruta 5 volcó cerca de la pasarela 
peatonal Cementerio, por causas que 
aún son investigadas.

Producto del accidente, toneladas 
de plástico destinadas al reciclaje 
quedaron esparcidas sobre la calzada, 
mientras que el tránsito permaneció 
suspendido por al menos tres horas. 
No se registraron personas lesionadas 
y al lugar concurrieron equipos del 
Samu, Bomberos y Carabineros.

Furgón volcó en ruta 
Angol - Collipulli

Falleció mientras realizaba guardia en sector rural
Investigan como suicidio 

muerte de carabinero
en Victoria

Un funcionario de Carabineros falleció 
durante la madrugada del viernes 
mientras realizaba labores de guardia en 
un sector rural de la comuna de Victoria, 
en la provincia de Malleco, hecho que 
está siendo investigado preliminarmente 
como un suicidio.

El incidente ocurrió en un punto fijo 
ubicado en el sector Santa Orfelina, en la 
antigua ruta que une Victoria con la 
localidad de Púa. De acuerdo con los 
antecedentes conocidos hasta ahora, el 
uniformado, quien se encontraba 
realizando labores de vigilancia junto a 
otros funcionarios, se habría apartado 
momentáneamente del grupo, instante 
en que se escuchó un disparo. Se trató del 
cabo segundo Emilio Poveda.

GRAVE
Tras ello, sus compañeros acudieron hasta el 
lugar y encontraron al carabinero 
gravemente herido. Pese a que fue 
trasladado de urgencia hasta el Hospital de 
Victoria y se le prestaron primeros auxilios, 
finalmente se confirmó su fallecimiento en 
el recinto asistencial.

Según información preliminar entregada 
por las autoridades, el funcionario habría 
sufrido una lesión autoinfligida con su arma 
de servicio, antecedente que es materia de 
investigación. El carabinero pertenecía a la 
Zona de Control de Orden Público (COP) de 
Carabineros con base en Pailahueque.

DILIGENCIAS
Por instrucción del Ministerio Público, 

las diligencias para esclarecer las 
circunstancias del hecho quedaron a 
cargo de personal especializado del 
OS-9 y Labocar de Carabineros.

A través de un comunicado, la 
Prefectura de Control de Orden Público 
Araucanía confirmó el fallecimiento del 
funcionario y señaló que, tras conocido 
el hecho, se activaron los protocolos 
institucionales correspondientes.

PRELIMINARES
Agrega que de acuerdo a los 
antecedentes preliminares el 

uniformado habría atentado contra su 
vida utilizando su arma de servicio. 
Tras ocurrido el hecho, personal 
institucional le prestó de inmediato los 
primeros auxilios en el lugar, sin 
embargo, pese a los esfuerzos 
realizados, falleció.

Asimismo, la institución expresó sus 
condolencias a la familia, amistades y 
compañeros de labores del uniformado 
fallecido, indicando además que se 
encuentra entregando el apoyo 
institucional respectivo frente a este 
lamentable hecho.

Fotografía referencial
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ENAICO.- A una situación límite 
tuvieron que llegar ayer en la 
mañana micro y pequeños 
empresarios de Renaico y de 

otras comunas de Malleco ante el no 
pago de los servicios que han entregado 
para la construcción del Parque 
Fotovoltaico Parronal, como fue 
bloquear el acceso al mismo, donde 
indicaron que las deudas con ellos, 
incluyendo los pagos pendientes por 
parte de la primera empresa que estuvo 
a cargo de la obra, bordeaban los $300 
millones.

Los proveedores que se veían 
afectados ayer en la mañana eran 
alrededor de 10, los cuales con 
maquinaria, lienzos y banderas chilenas 
se tomaron el acceso al Parque 
Fotovoltaico Parronal, ubicado en el 
sector Roblería, donde plantearon que 

no lo liberarían hasta que les cancelaran lo 
adeudado.

LA DEUDA 
En el lugar el presidente de la Cámara de 
Comercio y Turismo de Renaico, Leonel 
Muñoz Arriagada, indicó que la deuda 
fue informada a las autoridades locales, 
regionales y ministeriales, y también a la 
compañía mandante, Akuo Energy; 
agregó que lo adeudado ascendía a $300 
millones, esto  considerando lo pendiente 
de pago por la actual contratista Andes 
Solar, más $40 millones que quedó 
debiendo la contratista anterior -que 
estuvo a cargo de las obras y que se 
declaró en quiebra- a cuatro empresas 
locales.

Muñoz Arriagada planteó que la actual 
empresa contratista tenía deudas de entre 
tres y cinco meses con algunos 

proveedores, y que los 

R

Luego de reunión con empresa mandante se 
cancelaron facturas a los pequeños empresarios 
de Renaico y de otras comunas de Malleco.

Los proveedores con sus maquinarias bloquearon ayer el acceso al 
Parque Fotovoltaico Parronal.

En el lugar estuvo el 
presidente de la Cámara de 
Comercio y Turismo de 
Renaico, Leonel Muñoz, y 
también la concejala de 
esta comuna, Janet Muñoz, 
quien solidarizó con los 
proveedores afectados.

Ayer en la mañana en la comuna de Renaico 

Proveedores se tomaron acceso a

parque fotovoltaico para exigir pagos 

mismos, en general, pertenecen a diversos 
rubros, como mantención de cercos, 
áridos, maquinaria y alimentación, entre 
otros.

El dirigente del comercio renaiquino 
cuestionó que la empresa contratista haya 
mantenido durante varios meses las 
deudas con los proveedores. “Creo que es 
una burla tener cuatro meses de deuda, no 
hay quien aguante eso hoy en día, menos 
con la economía como está en el país”, dijo.

DIALOGO Y SOLUCIÓN 
Ayer en la tarde Malleco7 se contactó 
telefónicamente con el presidente de la 
Cámara de Comercio y Turismo de 

Renaico, quien indicó que desde la ciudad 
de Los Ángeles llegaron al lugar 
representantes de la compañía mandante, 
Akuo Energy, con quienes se reunieron 
durante 45 minutos, acordándose que la 
contratista Andes Solar cancelaría todas 
las deudas ya vencidas, algo que 
efectivamente se concretó, indicó.

Leonel Muñoz Arriagada agregó 
que en la mesa de trabajo también se 
acordó que entre la empresa mandante 
y la Cámara de Comercio y Turismo de 
Renaico se efectuará un monitoreo 
constante para que la contratista 
Andes Solar vaya cancelando las 
deudas que están por vencer.

A 15 años de presidio efectivo fueron 
condenados por el Tribunal de Juicio 
Oral en Lo Penal de Angol, Cristóbal 
Espinosa Veloso y Armin Stuardo 
Muñoz por el homicidio de Carlos 
Ruiz Parra, crimen registrado la noche 
del 26 de agosto de 2025 en las 
cercanías del Parque Estadio de 
Victoria.

En el juicio oral, la Fiscalía acreditó que 
la víctima fue atacada con armas blancas 
por Espinosa y Stuardo, luego de una 
discusión originada por el choque de 
hombros entre uno de los condenados y 
Ruiz Parra, cuando este último 
abandonaba el recinto deportivo 
acompañado de otra persona.

EXTRAJERON
Según el fiscal Héctor Leiva, tras el 
intercambio verbal ambos sujetos 
extrajeron cuchillos que mantenían 
ocultos entre sus vestimentas y 
comenzaron a apuñalar a la víctima de 
manera reiterada.

La investigación estableció que Carlos 
Ruiz recibió 14 heridas cortopunzantes, 
varias de ellas, mientras ya permanecía 
en el suelo y sin capacidad de 
defenderse.

PERITAJES
Los peritajes presentados por el 
Ministerio Público determinaron que 
seis lesiones penetraron cavidades 

corporales y que cinco de ellas 
comprometieron órganos vitales, 
entre ellos el pulmón y el corazón, 
siendo potencialmente mortales.

Otro elemento considerado clave 
por la Fiscalía fue la ausencia de 
lesiones defensivas en el cuerpo de la 
víctima, antecedente que reforzó la 
tesis de un ataque ejecutado en 
condiciones de total indefensión.

Recordar que, según lo informó 
Malleco7 cuando se inició el juicio, la 
Fiscalía estaba solicitando 20 años de 
presidio para cada uno de los sujetos. 

Condenan a 15 años a dos 
hombres por homicidio

Entrados por pasos fronterizos no habilitados
Por crimen en agosto de 2025 en Victoria

Un total de 1.666 unidades de fuegos 
artificiales y más 12 mil cajetillas de 
cigarrillos de contrabando incautó la 
Sección O.S.7 de Carabineros en 
galpones del sector Liucura, en la 
comuna de Lonquimay, en un 
trabajo efectuado en coordinación 
con la Fiscalía de Curacautín.

Respecto de este procedimiento, el 
general Miguel Herrera, jefe de 
Carabineros Zona Araucanía, indicó 
que lo destacable fue que se realizó 
“por parte de la Sección O.S.7 en 
pasos no habilitados de la comuna de 
Lonquimay y se trabajó directamente 
con la Fiscalía Local de Curacautín”. 

Por su parte el seremi de Seguridad 
Pública de La Araucanía, Luis Calderón, 
también destacó el trabajo coordinado 
de la unidad especializada O.S.7 y la 
Fiscalía de Curacautín y que este 
procedimiento fue parte de la labor que 
se realiza para enfrentar el crimen 
organizado. “Va en la línea de lo que 
hemos venido sosteniendo desde hace 
bastante tiempo, que el trabajo 
coordinado y multiagencial va a dar sus 
frutos. Esto, además, está encausado 
dentro del Plan Regional Contra el 
Crimen Organizado; las fronteras si bien 

es cierto pueden ser permeables, pero 
están siendo cada vez mejor y más 
monitoreadas por personal 
especializado de Carabineros, de Policía 
de Investigaciones, junto con el trabajo 
además coordinado que hemos sumado 
a nuestro equipo al director regional de 
Aduanas y al Servicio de Aduanas en 
general”, puntualizó.

En este procedimiento hubo un 
detenido por infracción a la Ley de 
Control de Armas y Explosivos y 
también por contrabando de cigarrillos; 
el mismo fue formalizado en el Juzgado 
de Garantía, donde el juez lo dejó con 
arresto domiciliario total.

Incautan 1.666 unidades 
de fuegos artificiales

en Lonquimay

Fiscal de Victoria Héctor Leiva



el cielo, en algún coro celeste”. Agregó 
que el sábado 7 de noviembre efectuarán 
el acto central, que incluirá la actuación 
del Coro y que será de reconocimientos a 
quienes han aportado al mismo y que hoy 
siguen tratando de mantenerlo.

En estos 50 años el Coro de Profesores 
de Angol ha actuado innumerables veces 
en esta ciudad y al ser miembro de la 
Sociedad Coral de Profesores de Chile, 
Socoproch, cada vez que ésta efectuó un 
festival nacional, la agrupación angolina 
fue a actuar, por lo que se ha presentado 
en diversas ciudades entre Arica y Punta 
Arenas; también dos veces en Argentina.

DESAFIOS
Uno de los desafíos que tiene el Coro, 
agrega su presidenta, es incorporar más 
integrantes, ya que la mayoría de sus 
miembros son personas mayores. En la 
actualidad está integrado por 28 
personas, de los cuales 25 están activos. 
“Necesitamos más gente y vamos a abrir 
una campaña todo el mes de junio para 
captar nuevos integrantes”. Las personas 
de cualquier ámbito laboral, no 
necesariamente profesores, pueden 
acudir a la sede del Coro, junto al 

gimnasio municipal de Angol, los lunes y 
jueves, entre las 18 y las 20 horas, dijo 
Josette Darmendrail.

En esta sede cuentan con cómodas 
sillas para sus ensayos, gracias a un 
aporte de la Municipalidad de Angol. 

Otro de los desafíos -indicó 
Darmendrail- está en la parte económica, 
ya que si bien tienen una casa sede 
entregada en comodato, tienen diversos 
gastos para mantenerla, más la necesidad 
de otros recursos, que les cuesta cubrir, 
por ejemplo, para adquirir implementos 
para sus presentaciones y para contratar 
un bus cuando van a actuar a una ciudad 
cercana. 

AMOR A LA MUSICA 
Jossette Darmendral plantea que para ser 
parte de este Coro hay que amar la 
música, y que para sus miembros es muy 
especial percibir la emoción del público. 
“Uno siente la reacción del público que se 
alegra, que se emociona con lo que uno 
hace, y eso nos revitaliza, nos enriquece y 
dan más gana de seguir cantando”.

Por último, planteó que entre los 
integrantes del Coro se crea un bello lazo 
de amistad, fraternidad y solidaridad.

NGOL.- Una de las instituciones 
artísticas más importantes de 
Angol está este 2026 en el año de 
su cincuentenario, como es el 

Coro de Profesores de Angol, que en estas 
cinco décadas ha regalado su canto a los 
habitantes de esta ciudad y de muchas de 
otras de todo Chile. Como la mayoría de 
sus integrantes son personas mayores, 
uno de sus desafíos es integran nuevos 
miembros, para así proyectarlo en el 
tiempo.

El Coro de Profesores actuó el domingo 
31 de mayo en el Centro Cultural de 
Angol, en el marco del Día de Patrimonio 
Cultural, donde el encargado de Cultura, 
Turismo y Deporte de la Municipalidad, 
Javier Ibar, comunicó al público que este 
año cumple 50 años de trayectoria. Su 
fundación, en 1976, se recuerda el 28 de 
julio.

En diálogo con Malleco7, la presidenta 
del Coro de Profesores de Angol, Josette 
Darmendrail Torres, recordó que la 
primera directora fue Anita Zapata 
Guerrero, quien hoy sigue en la 
agrupación, así como otros dos de sus 
fundadores: Juan Figueroa Muñoz y 

Daniel Riquelme 
Pezo.

Da r mend ra i l 
recordó que la 
segunda directora 
fue la profesora 
Marina González 
Riquelme; luego 
Jorge Ureta 
Palominos hasta 
1982, cuando se 
efectuó el Festival 
Nacional de Coros 
en Angol y se 
estrenó el himno de esta comuna; luego 
Ernest Venegas Carhart, hasta 1989, 
cuando la dirección la asumió José Nova 
Zapata, quien se mantuvo hasta el 2024. 
Hoy el Coro es dirigido por Iván Pizarro 
Gangas.

ACTIVIDADES 
Respecto de las actividades para celebrar 
los 50 años, Darmendrail indicó que a 
fines de agosto o primeros días de 
septiembre harán una misa para recodar 
a todas las personas que han sido 
miembros del Coro y ahora “están allá en 

A

Ha actuado a través de todo Chile 
en estas cinco décadas. Una 
tarea importante es integrar 
nuevos miembros, para lo cual 
iniciaron una campaña.
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Su presidenta, Josette Darmendrail, planteó desafíos en el año de su cincuentenario

Coro de Profesores de Angol cumple

50 años regalando su bello canto

Fotografía gentileza de Rodrigo Zurita Palma

El Coro de Profesores de Angol, actualmente dirigido por el maestro Iván Pizarro Gangas, este 
año está cumpliendo 50 años de trayectoria. 


